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DON PEDRO DE MORA Y LOMAS, 
dd Consejo de S. M . , su Secretario con exercicío de Decretos, Intendente 
de esta Provincia, y Corregidor de esta Villa de Madrid y su Partido, &c, 

H ago saber al Público que el Rey nuestro Señor DON JOSEF NAPOLEÓN PRIMERO (que Dios 
guarde) se ha servido resolver trasladarse á esta Capital desde el Real Sitio del Pardo el domingo veinte 
y dos de este mes á la hora de las once de la mañana, á la qual ha de hacer su entrada pública en esta 
Corte. S. M. ha determinado verificarla por la puerta de Atocha, y después seguirá con su comitiva por 
el Prado á la calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle de las Carretas, calle de Atocha, basada de la Cár­
cel de Corte á la Calle Imperial, á la de Toledo hasta la Real Iglesia de San Isidro. Desde ésta tomará 
S. M. y su comitiva por la misma calle de Toledo á la Plaza Mayor, Calle Nueva y Platerías, calle de la 
Almudena, Arco y Plazuela de Palacio. 

I........ En su consecuencia mando á todos los vecinos que viven en la carrera expresada, de qualquier clase 
y condición que sean, sin excepción alguna, adornen con la mayor magnificencia posible para el refe­
rido día veinte y dos los balcones, rejas, antepechos, ventanas y huecos de las tapias de sus respectivas 
viviendas, y que este adorno esté concluido para las diez de la mañana de dicho dia. 

II. Desde el anochecer hasta las ocho de la noche del expresado dia veinte y dos iluminarán los vecinos 
que viven en la carrera con esquisito gusto y primor las ventanas de sus habitaciones; y para que sea ma­
yor el lucimiento conservarán puestas todas las colgaduras y adornos hasta después de concluida la ilu­
minación. 

IIL.... Los Magistrados y demás personas á quienes corresponde poner iluminación en casos de igual natura­
leza , que viven fuera de la carrera, la pondrán no solo la noche de dicho dia, sino también las de los 
otros dos siguientes. 

IV..... No permitirán los vecinos que viven en la carrera la salida de muchachos ni otras personas á los te­
jados , para lo qual tendrán cerradas las guardillas y pasos de comunicación que haya, con responsabilidad 
de los inquilinos de los quartos, guardillas ó escaleras que salgan á los tejados, ni arrojarán cosa alguna 
por las ventanas y balcones, quitándolas celosías, tablas, tiestos y demás muebles que puedan servir de 
embarazo ó caer sobre la gente. 

V Harán quitar de sus respectivas pertenencias todos los escombros, ú otros objetos que puedan embara­
zar el paso, pues la Policía cuidará de limpiar y asear las calles. 

VI.... Desde las diez de la mañana hasta después de haberse restituido el Rey á Palacio no se permitirá an-
dar ni pasar por la carrera coches, carruages, carreterías, ni caballerías de carga, ni otra alguna mas 
que las de la comitiva, para que de ningún modo pueda ser interrumpida, y evitar incomodidades á los 
concurrentes, á cuyo fin se atajarán las calles. 

VII... Conviene también que los padres de familias cuiden de que no anden por la carrera niños de corta 
edad, ni las madres ó amas con los de pecho, y así se encarga y manda á los vecinos que se hallen ea 
este caso, no dudando que por su propio interés cuidarán de arreglarse á esta prevención. 

VIII. Los coches, luego que de ellos hayan salido las personas que lleven, serán retirados á una proporcio­
nada distancia de las calles de entrada, ocupando parages anchos en las calles, formando filas, y dexando 
libres las aceras y centros de las calles exteriores de la carrera, sin desamparar los cocheros las muías, soV>re 
lo QUal se encares á los dueños el mayor cuidado. r j j 

3e picweae a codos los concurrentes á la carrera que no Eeven palos ni bastones, porque ademas de no 
ser necesarios solo podrán servir de estorbo é incomodidad. i • j * 

... No se hacen mas prevenciones sobre el buen orden y tranquilidad que debe observarse, m se determi­
nan penas para los contraventores por el buen modo de comportarse que este vecindario tiene acreditado 
en los regocijos celebrados otras veces. , . .. 

Y para que llegue á noticia de todos, y tenga su mas puntual y completa observancia, sin que nadie 
pueda alegar ignorancia se fija el presente edicto, cuya observancia interesa á la mayor comodidad del 
Público y al plausible objeto que se celebra, evitando por tan regulares medios todo género de resultas per­
judiciales á los mismos expectadores. j j ^ c c 

Madrid veinte de Enero de mil ;ochocientos y nueve.= Pedro de Mora y Lomas.=: Por mandado de b.ij. 
Fernando Vázquez Quiroga. 

Es copia de su original, de que certifico, 
Fernando P^azque 

Quiroga, 

Bando para el adorno é iluminación de la carrera que ha de llevar S* M. 

Ayuntamiento de Madrid




